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ESCRITURA NUMERO UN MIL NOVENTA Y OCHO (1.098)

En la ciutiad deJe

/e obra
Francisco de Qu

  

  

capital de la

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR—- blica del Efuador,

MA DE ESTATUTOS hoy día. lunes

e /,
"BAYER DEL ECUADOR S.A." tres (3) Mi junio

De: S/.3.700*000.000.00 de mil novecientos

A: S/. 4.100*000.000,00 noventa y se1s / an—

Aumento: S/.400*000.000,00 te mí, Doctor Rober-—

Di coplas to Salgado Salgado/

Notario Tercero de
Me

este Cantón,  compa-

Cc
rece, el señor Peter
e

Schaefer, Casado, a

nombre y en  repre-

séntación de la  com-

pañía "BAYER DEL ECUADORA su calidad de

Gerente General, y, debidamente autorizado por la
- o.

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de
==...

dicha compañía. como lo comprueba con los documentos

habilitantes que se agregan. El compareciente es mayor

de edad. de nacionalidad alemana, e inteligente en el

1dioma castellano, domic3l2ado en esta ciudad de

Quito; legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe. Bien anstruido por mi. el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



 

 

acuerdo a la minuta que me entrega. cuyo tenor literal

y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En

su protocolo de escrituras públicas, sirvase

incorporar una en la que conste el siguiente Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos: PRIMERA:

COMPARECIENTE: Comparece el señor Peter Schaetfer, de

nacionalidad alemana, de estado civil casado,

domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de

Gerente General, a nombre y en representación de BAYER

DEL ECUADOR S.A. La calidad del  compareciente se

acredita con el documento habilitante adjunto que se

protocolizará junto con esta escritura. El

compareciente declara que su voluntad de, como

efectivamente lo hace, aumentar el Capital Suscrito y
<=

Pagado de la Compañía, y ¿eformar. sus Estatutos
e

Sociales, de conformidad con la presente escritura.

SEGUNDA: ANTECEDENTES y La compañía Bayer del Ecuador
Su

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada

ante el Notario Primero de Guayaquil. el cinco de mayo

de mil novecientos * sesenta y siete. como Bayer

Farmaceútica ' S.A., escritura pública que fue inscrita

en el Registro Mercanta11 de Guayaquil, el veinte y dos

de mayo de mail novecientos sesenta y siete. Desde

entonces ha realizado los siguientes actos

societarios: UNO: Cambio de domica1il10 a Quito

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito. el

treinta de enero de mai1 novecientos setenta y  CinCO,

inscrita en el Registro Mercantal de Quito el   
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dieciseis de abril de m11 novecientos setenta y

DOS: Aumento de capital mediante escritura gún

celebrada ante el Notario Cuarto ael Cantón Ouito

diecinueve de mayo de m11l novecientos setenta y

anscrita en el Registro Mercant11 de Quito el seas de

med

Aumento de capital mediante escritura ' pública

septiembre de mil novecientos setenta y ochoa.

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el

nueve de agosto de m11l novecientos setenta y nueve,

inscrita en el Registro Mercanta11l de Quito el seis de

noviembre de mi1 novecientos setenta y nueve. CUATROS

Aumento de capital mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el

dieciocho de agosto de míi1l novecientos ochenta,

inscrita en el Registra Mercant11 de Quito el nueve de

diciembre de m11 novecientos ochenta. cincoY)Aumento

de capital mediante escritura publica celebrada ante

el Notario Pramero del Cantón Quito el veinte 7 Cinco

de febrero de mail novecientos ochenta y dos. 1nscrita

en el Registro Mercanta11 de Quito el siete de abril de

mil novecientos ochenta y dos. SEIS/Aumento de

capital mediate escritura pública celebrada ante el

Notario Primero del Cantón Quito el veinte y uno de

diciemore de mail novecientos ochenta y dos. inscrita

en el Registro Mercant11 ae Quito el veinte y uno ue

marzo de mil novecientos ochenta y tres. SIETREA

fiumento de capital meociante escritura púclica

celebraca ante el Notario Décimo Roveno del  Cantén
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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Quito e

ochenta

Quito e

cuatro.

Denomina

1 diecinueve de marzo de mail  novecien

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil

1 diez ulio de mil novecientos ochenta

tos

de

y

OCHO:

ción a

Aumento

Bayer del

de Capital,

Ecuador

Cam

S.ñ.. Re

b10 de

forma y

Codificación de Estatuto, mediante escritura publica

 

celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito el veinte Y tres de septiembre dae mal

novecientos ochenta y sels, anscrita en el Registro

Mercanta11 de Quito el once 7AO de mail

novecientos caochenta y seis. NUEVE «Y Aumento de Capital

mediante escritura publica celebrada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quaito el cinco de maya de

m11l novecientos ochenta y nueve. ainscrita en el

Registro Mercant11 de Quito el siete de septiembre de

mil novecientos ochenta y nueve. DIEZ:f Aumento de
—

Capital mediante escritura pública celebrada ante el

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el dieciseis

de mayo de m11l novecientos noventa y uno, inscrita en

el Registro Mercantil de Quito el dos de agosto de mal

novecientos noventa y uno. once: Jaumento de Capital

mediante escritura publica celebrada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el cinco de noviembre

de mil novecientos noventa y una, ainscrita en el

tres ade

DOCH:

pubiica

Registro Mercant11 de Quito el veinte y

diciembre de mil novecientos noventa y uno.

fñumen to ae Capital mediante escritura

celebrada ante el Notario Vigésimo Octaso del Canton   
—-4—
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noventa y dos. anscrita en el Registro Mercanta

Quito el diecisiete de marzo de mil  novec tos

noventa y tres. rrecE)aumento de Capital mediante

escritura pública celebrada ante el Notario 1géSs1imO

Cuarto del Cantón Quito el dos de junio/de mal

novecientos noventa y tres, inscrita en el /Regastro

Mercantil de Quito el diecisiete de agosto de mil

novecientos noventa y tres. carorceS Aumento de

Capital celebrada mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el

veinte y tres de junio de m11l novecientos noventa y

cuatro, inscrita en el Registro Mercant11 de Quito el

veinte y cuatro de agosto de m11 novecientos noventa y

cuatro. QUINCEyY Aumento de capital mediante escritura
  

pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, el trece de 3ulaio de mail novecientos noventa y

S1nco, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el

veinte y tres de septiembre de mail novecientos noventa

y cinco. TERCERA:/DECISION DE LA JUNTA GENERAL: La

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la

compañia, reunida el veinte y nueve de marzo de mil

novecientos noventa y se1s, ha decidido realizar los

actos que se remiten a esta escritura. Se acompaña y

formará parte de ella lla copia certificada de las

partes pertinentes del Acta de dicha Junta. CUARTA:

AUMENTO DE CAPITAL: De conformidad con lo resuelto po”

la Junta General, 2S aumenta el Capital Suscrito
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Pagado de la Compañia de la cifra actual e tres mil

setecientos millones de sucres a la cifra de Cuatro

m1 cien milliones de sucres, es decar que este aumento
, cs.

de capital se realiza por un monta de cuatrocientos
ana

millones de sucres, El Aumento de capital se realizará
e. «

con Cargo a la cuenta "Reserva por Revalorización del
€

Patrimo1o", exclusivamente. Participará de estee >”

aumento, en forma exclusiva, el accionista Bayer

Gesellschaft Bete1l1gungen mbh, previa expresa
am ue

renuncia de los restantes accionistas a suscribir y
qe

pagar las acciones que le corresponde en virtud del

aumento de capital resuelto. QUINTA:/ CUADRO DE

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL: En

consecuencia de todo lo anterior, la suscripción y

paga del aumento de capital, asi como las

correspondientes acciones que se emitirán y entregarán

al accionista suscriptor, constan en el "Cuadro de

Suscripción y Pago del Aumento de Capital” que se

acompaña para que forme parte integrante de esta

escritura. SEXTA: ' REFORMA DE ESTATUTOS: En

consecuencia con el anterior aumento de /capital se

reforma el artículo cuarto de los estatywtos sociales

que en adelante dirá: "2RTICULO CUARTO:Y DEL CAPITAL:

El Capital Autorizado dela Compañía es de cinco mail
=

seiscientos millones de sucres EJ Capital Suscrito y

Pagado es de CUATRO MIL CIEN MILLONES DE  SUCRES Y
e2-.

estará dividido en cuatro millones cien _ mail acciones

ordinarias y nomainativas de un m31l sucres cada una.

É   
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Toda acción será indivisible y la Compañia

como propietaria a una Isola persona

juridica, y en caso de er3stir varios

 

de una acción. designarán un representante.

acción de un mil <ucres dará derecho a un vorY El

 

incremento de capital que hace el accionista
e

e»tranjero será considerado "inversion extranjera

(AS AER ARIAS
directa". de acuerdo a las definiciones constantes en

la Decisión doscientos noventa y uno del Acuerdo de

Cartajena. Agregue Usted, señor Notario. las demás

cláusulas de estiló para la validez de la presente

escritura. (firmado) Doctor José Meythaler Baquero,

matrícula numero tres mil treinta y dos, del Colegio

de Abogados de Muaito.” HASTÁ AQUI LA MINUTA. Fara la

celebración de la presente escritura publica, se

observaron todos los preceptos legales del caso, y.

leida que le fue al compareciente integramente por ma,

el Notario, se ratifaca en todo lo dicho y para

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.

EAIER TEL ECUADOR S, A.

po / C.I.

Fm 3réóy”
Sr. Peter Schaetfer
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NOTARIA VIGESIMOCUARTA
PROTOCOLIZACION=17-JUNIO-1994 DÍDe acopia

HO +10H0410 110-710 +

Quito, 9 de Mayo de 1994
sn he
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er“en su conocimiento que la Junta General de Accionistas
“de marzo de 1994 tuvo a bien designarle Gerente General

TÉ Ecuedor S.A. por el período estatutario de 5 años, en

    
   

 
  

a usted la representación legal, ¿judicial y
+de la Compañia para lo que bastará su sola firma. Sus a
onstan adicionalmente en la escritura pública de Cambio .>
1ón de Bayer Farmaceútica S.A. a Bayer del Ecuador S.A., .

6odificación de Estatutos Sociales, otorgada ante el señor :

iitgésimo Cuarto de Quito, el 23 de septiembre de 1986; +.”
el Registro Mercantil de Quito, el 11 de diciembre de ,

 

emm Com esta feba queja inscrito el presenta

.Pñe Re¿XSocumento bajo el No 294¿4 3

 e 3 ; ENombramientos TomoOTUN
 

 

ARAS EL REGISTRADOR :

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS Ra
RA .

t
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e
0
h
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FOCA on ., <a A
ZOm PL INITECALIZACION: Con csta fecha y en un

Ad pS sú?ii, ¿rotocoli.o c.. cl Seyzistro dt 221turas
> >

,. 1 . dh vu - - "

“e la 2otaria V1,si.1> Cuarta de cste cantén

fzrmado)Dr. Jorge Campos D. hay Un sellg).-

/
J

El hMotario,

fe de ello conf1ero ésta, sellada y íirmada en

dieciocio de marzo de m11 novecientos noventa

LA

ee E Aco

MOT'”0 ABOGADO

 

 



ACT DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL
DEACCIONISTASDE BAYER DEL ECUADORS.A.

En Quito, hoy 29 de marzo de-1996, a las 15H30, en las oficinas de la Compañía
ubicadas en Cordero 518 y Av 12 de Octubre, se reúnen todos los accionistas de la
misma, quienes, por unanimidad deciden constituirse en Junta General Ordinana

Universal de Accionistas, para conocer y tratar el siguiente orden del día

1 Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General, relativo al

ejercicio económico de 1995

2 Conocimiento de los informes del Comisario y de los Auditores Externos

3 Conocimiento y resolución sobre el balance general y el estado de pérdidas y
ganancias, al 31 de diciembre de 1995

4 Destino delas utilidades del ejercicio económico de 1995 ,
et

5 Aumentodel capital suscrito y pagado y reforma de estatutos Éó

6 Nombramiento de Comisario y Auditores Externos

Los accionistas asistentes y los votos que a cada uno corresponden, en función de sus
acciones pagadas, son los siguientes

ACCIONISTA REPRESENTANTE No

VOTOS

Bayer Gesellschaft fur Beteilingungen
mbh Sr Manfred Deilmann 3695 976
Hros Dr Rafael A Terán Varea Dr Oscar Terán 1 006
Dr Edgar Terán Terán Dr Andrew Nerdl 1 006
Dr Miguel Andrade Cevallos Dr Andrew Neidl 1 006

Dr José Meythaler Baquero 1 006

TOTAL 3700 000

También se encuentra presente el señor Peter Schaefer, Gerente General, quien preside

la Junta por designación unánime Actua como Secretano Ad-hoc el Doctor José
Meythaler Baquero

El señor Presidente declara instalada la Junta General y dispone que se pase a
considerar el orden del día

()

5 La Junta decide aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la cifra actual de

S/ 3 700*000 000 (TRES MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES)a la cifra



 

  

  
«> BAYER GESELLSCHAFT FUR
=BETEILIGUNGEN MBH

Rafael Antonio Terán Varea

Edgar Terán Terán

Miguel Andrade Cevallos

- José Meythaler Baquero

TOTALES

2 ,

CAPITAL

AADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE"CAPITAL DE
BAYER DEL ECUADOR SA

CAPITAL PAGADO CON ACCIONES A

400 000

0

0

0

0

400 000

SUSCRITO CARGO A RESERVA EMITIRSE
POR REVALORIZACION
DEL PATRIMONIO

400'000 000 00 400'D00 000 00

0 0

0 0

0 0

0 0

400'000 000 00 400'D00000 00

y

CAPITAL TOTAL
Antenor + Aumento)

4 095'976 000 00

1'006 000 00

1'006 000 00

1'006 000 00

1'006 DOO 00

4 100'000 000 00

S
e

o
t
e
r
-



de S/ 4 100'000 000 (CUATRO MIL CIEN MILLONES DE SUCRES),
«aumento del CapitalSuscrito y Pagadoserealizará

ATROCIENTOS MILLONESDE SU

es decir, este

 

    
El pago del aumento de capital se realizará con cargo a la cuenta “Reserva por
Revalorización del Patrimonio”, exclusivamente

Participará en este aumento, en forma exclusiva, el accionista Bayer Gesellschaft fur
Beteimligungen mbh, previa expresa rehuncia de los restantes accionistas a suscribir las
acciones que les corresponden en virtud del aumento de capital

La Junta resuelve asimismo por unanimidad reformar los siguientes artículos de los

de S/ 5 600*000 000 El capital Suscnto y Pagado es de S/ 4 100000 000 y/estará
dividido en 4”100 000 acciones ordinarias y nominativas de S/ 1 000 cada urfá Toda

acción será indivisible y la Compañía reconocerá como propietaria a una sola persona
natural o jurídica, y en caso de existir vanos copropietarios de una acción, designarán

un representante Cada acción de S/ 1 000 dará derecho a un voto”

()

Terminadoasí el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta Hecha,
se remstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en loso términos que aqui

constan Con lo quese levanta la sesión a la 17h00, en fe de todo lo cual suscriben los
representantes de los accionistas junto con el señor Presidente y con el Secretano
Ad-hoc, que certifica

Estatutos Sociales

“ARTICULO CUARTOJoe. CAPITAL - El Capital Autorizado de la 00ye es

Constituye parte del expediente del Acta

- El poder del accionista extranjero
- El informe del Gerente General
- Los informes del Comisario y de los Auditores Externos
- El balance general y el estado de pérdidas y ganancias de 1995
- El cuadro de suscripción y pago del aumento de capital

F) Sr Peter Schaefer, PRESIDENTE - F) Manfred Deilmann - F) Dr Andrew Netdl
- F) Dr Oscar Terán - F) Dr José Meythaler Baquero, SECRETARIO AD-HOC

SN f

Es fielcopiadel original, LO CERTIFICO

/ Y)
| A

Dr. José Meythaler Baquero
Secretario Ad-hoc

OQ

es
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RAZON: Cuaylivrndo con lo dispuesto en € Artículo Su:

gundo de e .solición número Y6.1.1.1.2656, ue fecha

tres ae octubre ue mil novecaiemtos noventa y seis, ex-

pediv por el conoÁSta uilverto Nobos ¡ontulvo, Inten”

dente ue Loampeuias de “uito (5), tumó note tl morzen dd

le userirureo .etriz, o:o0rgede eontv mí, de le up.eobeciór

del ¡uaente de Lepitel y «uforma ue «stututos ue la

compila "EsYuo ll AiabOn Behñ.", en los términca cong

tantes en este vuscsitura. quito, e tres ue uctubree de

mil nuvecientos noventu y seis.

   



, o :

LI0BRCIA + DOCTOR CARLOS QUIÑONDS VELAEQUBZ, ABUGADO Y HOTARIO

PRIMERO DEL TANTOS. DUY FBs Qae tomó nyta 01 wirgen de la cotris del -

einco de Maya de mil navectentso sesenta y viete, yg contiene la esarás ,

tara do cocatitación de lo Compañifa PAYER DBL ECUADOR S. A., de la RESO-

LUSIOE Ho. 96-1=1-1-2656, expodida por el scñor Posuomísta GILBERSO HOYUA

YOUTALTO, INTENDINTS DE COKPAÑIIAS DE QUITO ( 4) ) el tres de Uotabre de
TL DOVECIDATOS HOVENTA Y $015, mediente la cul se APRUBRÁ 01 auneoto de

oopitol y ls Rofarma del Bstatato Social de l Compatiío DAYER DEV FCUADOR

de la» en las términos constontes en el insrrumnto píblico q

Omyoquil, dles de Octubre de7 asvecientas norenta y seís.

  



 

ganGt $0>.

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución

número DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL SR.
INTENDENTE —DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE 3 DE OCTUBRE DE
199%6,bajo el número 2752 del Registro Mercantil,tomo 127.- Se

tomó nota: al. margen de las inscripciones números 23 del

Registro Industrial de diez y seis de abril de mil novecientos

setenta y cincoja fs.161 vta.tomo 7 y 1446 del Registro

Mercantil de once de diciembre de mil novecientos ochenta . y

seis,ja fs 327953 tomo 117.- Quedan archivada la segunda copia

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la
Reforma de Estatutos "de la Compañía " BAYER DEL ECUADOR
5.4.".- Otorgada (el 3-de junio 19?9%6,ante el Notario TERCERO

del cantón Quito DR.ROBERTO SALGADO SALGADO... - Se da asi
cumplimiento a lo dispuesto en el AÁrt.Tercero de la citada
Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733
de 22 de agosto de 1975, pub ilcado en el Registro Oficial 878

de 29 de “agosto del -mismo año: Se 'anotó en el “repertorio

bajo el número  22143.- Quito, a quince de octubre de mil
novecientos noventa y seis .- El REGISTRADOR.-

  
    

 

CERTIFICO: Que con fecha. de hoy; ys En cumplimiento de lo ordenado -

en le Resolución NO 96.1.1.1.2656, dictede el 3 de Octubre de 1.996,

Gueysaquil, veinte y nueve de Octubre de mil

seis.-El Registredor Mercentil Guplente.-

Aeor Marcenil Suplent»
Sel Gantén Guayaquil

   
 

( RCANTIL CANTON GQUIL.REGISTRO ME y0Qu

Solor pugado por esto

| Y OLAre  
   AOEREDUATEE


